RES. 1137/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE MAYO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0000689, Ent. N° 1531/19)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Hospital de Canelones de la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) relativas a la Licitación Pública 05/2018, convocada para el Centro Departamental de Canelones para la Contratación de Servicios de Traslados especializados de pacientes críticos adultos y pediátricos para el Centro Departamental Canelo​nes – Hospital Dr. Francisco Soca;
RESULTANDO: 1)  que el plazo de la contratación es de un año a partir de la intervención por la Auditoría de este Tribunal. Dicho plazo se prorrogará automáticamente por hasta dos períodos de un año, salvo manifestación en contrario de cualquiera de las partes, notificada a la otra parte con una antelación no menor de treinta días corridos a la fecha de vencimiento del plazo de vigencia del contrato;
2) que este Tribunal, por Oficio Nº 533 de 1º/02/2019 solicitó a ASSE, para mejor proveer, se agregue el informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones relativo a las peticiones formuladas por los oferentes en el  marco del Artículo 67 del TOCAF;
3) que cumplidos los trámites de estilo (publicacio​nes),  a la apertura electrónica de ofertas realizada con fecha 14 de setiembre de 2018, se presentaron cuatro ofertas: 1) COMECA, 2) EMMI, 3) SEMMI CERRILLOS y 4) COOPERATIVA DE TRABAJO SU EMERGENCIA;
4) que se realizó cuadro de ponderación según Pliego y la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 17 de diciembre de 2018, informa que: verificado el cumplimiento del Artículo 46 del TOCAF (vínculo jurídico) resulta que COMECA y EMMI tienen conflicto, en consecuen​cia EMMI y SEMMI que se presentan en consorcio, sus ofertas quedan sin efecto. Sugiere la adjudicación a la COOPERATIVA DE TRABAJO SU EMERGENCIA por ajustarse en un todo con el Pliego de Condiciones, además de precio conveniente, antigüedad en el ramo y tiempo de respuesta adecuado;
5) que se otorgó la vista del Artículo 67 del TOCAF presentándose escritos por parte de COMECA y por EMMI COOPERATIVA y SEMMI CERRILLOS S.R.L. con intención de formar consorcio, con oposición fundada a la recomendación de la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
6) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones analizados los escritos presentados, informa que, las oferentes alegan no tener impedimentos formales para la contratación. La Comisión, a efectos de dar cumplimiento con lo dispuesto en el Artículo 46, realizó de acuerdo con lo establecido, la consulta de “VINCULO JURÍDICO con ASSE” de todos los representantes de las empresas que figuran en RUPE donde se constata la existencia de vínculo contractual. Se mantiene en todos sus términos lo informado en su oportunidad;
6.1) en consecuencia se propone la adjudicación por mejor calificada de acuerdo con la ponderación según Pliego, a la oferta presentada por COOPERATIVA DE TRABAJO SU EMERGENCIA. Monto total de la oferta por todo el período $ 38:952.828 impuestos incluidos e incluidas las prórrogas (Monto mensual impuestos incluidos $ 1:082.021 y Monto anual impuestos incluidos $ 12:984.276), ajustable según Pliego;
7) que el gasto se atenderá con cargo a la financiación 1.1 Rentas Generales y/o Financiación 1.2 Recursos con afectación especial, de acuerdo con la existencia de crédito disponible en cada financiamiento;
8) que se hizo el control por deudores alimentarios y RUPE en estado activo de los oferentes y la adjudicataria, así como verificación de no existencia de vínculo laboral con la Administración; 
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Delegado la intervención del gasto total de $ 38:952.828 impuestos incluidos, por todo el período, incluido prórrogas, más los ajustes que correspondan, a favor de COOPERATIVA DE TRABAJO SU EMERGENCIA,  previo control de su imputación al rubro adecuado con disponibilidad suficiente; 

2) Cométese asimismo, al Contador Delegado la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza 27 de fecha 22.05.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución  del 16.06.2010);
 3) Comuníquese al Contador Delegado;
 4) Devuélvase a ASSE.
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